
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de abril de 2024. A Despacho 

de la señora Juez el presente proceso de liquidación obligatoria con escritos que se 

encuentran pendientes de resolver. Sírvase proveer.  

 

La secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Liquidación Obligatoria. 

Deudor:  Delfin Ramirez S. 

Radicación:  760013103011–1995-10760-00.  

 

Revisado el presente trámite, se observa que el apoderado judicial de la señora Claudia 

Andrea González Rengifo ha solicitado al despacho aclaración y complementación del 

auto de fecha 09 de octubre del año 2023, en el sentido de que se ha omitido relacionar 

los créditos correspondientes a gastos de administración relacionados por el liquidador, 

lo cual modifica el porcentaje de asignación de derechos de voto.  

 

Por su parte, el liquidador designado ha solicitado se requiera al actual secuestre a fin 

de que informe sobre los cánones de arrendamiento depositados desde su 

nombramiento.  

 

En virtud de lo anterior, este Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO del liquidador el escrito 

allegado por el apoderado judicial de la acreedora Claudia Andrea González, para que 

en el término de quince (15) días se pronuncie al respecto y de ser pertinente realice la 

corrección o complementación del proyecto de graduación y calificación de créditos y 

derechos de voto.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la sociedad que actúa como secuestre MEJÍA Y 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS, para que en el término de quince (15) días presente 

al despacho y al liquidador un informe de su gestión desde que fue designada como 

secuestre del inmueble de propiedad del deudor, en el cual deben detallarse cada 

canon de arrendamiento recibido y aportarse la constancia de consignación de los 

mismos a ordenes de este despacho. recepcion@mejiayasociadosabogados.com.   

 

TERCERO: Remitir por secretaría al liquidador el link del expediente electrónico a la 

dirección de correo josecortesabogado@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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